
EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Líe. l:miHo Chuayffef Cl1emor. 

(R(1bric:i) 

RL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Lic. Mario Ramón Beteta. 

(Rúbrica) 

Toluca de Lerdo, Méx., septiembre 11 de 1989. 

Por Jo tanto mando se publique, circule, observe y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en ~1 Palacio del Poder Legislativo, en Toluca- 

ele Lerdo, Capital del Estado de México, a los once días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nue- 
ve. Diputado Presidente, C. Lic. Jesús Díaz González'. Di- 
putado Secretado, c. lng Carlos l. Pérez Arizmcndi; Di- 
putado Seci etario, C. Profr. Inocente Sánchez Cruz; Di· 
putado Prosecretario, C J. Refugio Rmlrígucz Cano; Di· 
putado Prosecretario, C. Noé Cadena Gr~jeda.-R(1bricos. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 

SE CUMPLA. 

ARTICULO ONICO.-El presente decreto, entrará 
en vigor el día <le su publicación en la "Gaceta del Go- 

TRANSITORIO 

ARrrcrn.o UNTCO.-Con fundamento en lo esta- 

blccido por los artículos 70 fracción XI y 82 de la Cons- 
ti, ución Política Local, la Legislatura del Estado erigida 
rn Colegio Electoral designa como Gobernador sustituto 
al C. LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA, para con- 
cluir el período constitucional 1987-1993. 

LA H. "L" LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME- 

::\TCO, DECRETA: 

DECRETO NUMERO 83 

El ciudadano LIC..'ENCIADO MARIO RAMON BETETA, 
Gobernador Con~titucional del fü1ado Libre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes sabed: 
Que La Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

:iar Jo siguiente: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION F.SPECIAL "B" 
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tro tcsti~cs eiidatarios en pleno goce de sus derechos 

agrarios, en cuanto a los enjuiciados que se encuentran 

ausente') y que no fue posible notificarles personalmente, 

procediendo a hacerlo mediante cédula. notificaroria que 

se fijó en los tableros de avisos de Ja oficina municipal 

t.-:·rc~T)(')n<li~r.te y en Jos lugares más visibles del poblado, 

el día 23 de febrero de 1989, sezún constancias que co- 

rrcn agregadas en autos. 

lidud de las notificaciones a las autoridades cjidales y pre- 

suntos privados se comisionó personal de esta dependen- 

da agraria, quien notificó personalmente a Jos integran- 

tes del crmisariado cjidal, consejo de vigilancia '! pre- 

suntos infractores que se encontraron presentes al mo- 

mento de la diligencia, recabando Jos constancias respec- 

tivas; habiéndose levantado acta de desavecindad ante cu.i- 

RESULTANDO TERCERO. Para la debida forma- 

señalado el clía 15 de marzo de 1989 para su desahogo. 

por el artículo 430 del citado ordenamiento, habiéndose 

parecieran <1 la audiencia de pruebas y alegatos prevista 

vigilancia y presuntos infractore . de Ja ley, para que. corn- 

I del artículo 85 de la citada ley, ordenándose notificar 

a los CC integrantes del cornisariado ejidal, consejo de 

rrido en Ja causal de privación prevista por ln fracción 

serios por CXÍSlfr presunción fundada de que SI:! hn ÍTICU· 

dimicnto de juicio privativo de derechos agrario- y suce- 

RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con 

lo previsto pcr el artículo 428 de la Ley Federal de Re- 

forma Agraria esta Comisión Agraria Mixta en el Estado 

de México, consideró procedente Ja solicitud formulada y 

con fecha 8 de rebrcro <le 1989 acordó iniciar el proce- 

dos aíto' consecutivos y la propuesta de rcconoc. r dcrc- 

chos agrarios y adjudicar las unidades de dotación de re- 

ferencia a los campesinos que las han venido cultivando 

por más de dos años ininterrumpidos y que se indican en 

el segundo ;:iun\o resolutivo de esta resolución. 

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio 0375 de fe- 
cha 9 de enero de 1989, el C. Delegado de la Secretaría 
de la Reforma Agraria en el Estado de México, remitió 
a esta Comisión Agraria Mixta, la documentación relati- 
va a la invesi igación general de usufructo parcelario prac- 
ticada en el ejido del poblado denominado Doxhicho, mu- 
nicipio de Jilotepec, en esta entidad federativa, anexando 
al mismo la primera convocatoria de fecha 17 de octu- 
bre de 19&li, v el acta de la asamblea general cxtraordi- 
naria de ciidatanos celebrada el 25 de octubre de :988, 
de la que se desprende la solicitud para la iniciación de. 
jurcio privativo de derechos agrarios en contra de los eji- 
da1l:lrios Y -ucesorr«, que se citan en el primer punto re- 
solutivo de e~~l'I resolución por haber aban<lonadu el cul- 
tivo perscr.al de las unidades de dotación por más de 

VISTO para resolver el expediente número 289/974-3 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas ad- 
judicaciones de unidades de dotación en el ejido del po- 

bh.do denominado Doxhicho, municipio de Jilotcpec, del 
Estado de México; y 

llESOLUCION sobre prlvarión de derechos agrarios y nuevas ad- 
judicacion<'S de unidades de dotación y cancelación de certJ.. 
ítcados agrarios en el ejido dtl poblado denomlnado¡ 
Doxhtcho, municipio de Jilotepec, Méx. 

COl\.flSION AGRARIA MIXTA 

DECllETO No. 83 Coo el q11e la Legistanara del Qiado erigida 
en Colegio Electoral designa como Gobernador sustltuto al C. 
Lic. Jgnado Plchardo Pagaza, para concluir el período cons- 
titucional 1987-1993. 
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CONSlOERANDO CUARTO. Que los campesino-; 
señalados según constancias que corren agregadas al ex- 
pediente h?.n venido cultivando las unidades de dotación, 

por más di? d.:i., años ininterrumpidos y habiéndose pro- 

puesto su rerc.noci-nicnto ele derechos agrarios por Ja 

asamblea general extraordinaria de ejidatarios celebrada 

el 25 de octubre de 1988; de acuerdo con to dispuesto por 

los artículos 72, fracción IIJ, 86, 200 y demás aplicables 

rle la Ley Federal ele Reforma Agraria, procede rccono- 

cer sus <'•~rc:ho' agrarios y con fundamento en el ar:ícu- 

!o 69 di;- la c;tdda ley expedir sus corrcsponc!icnt;:s ~ertí- 

ficados. 

de la Jisca de les conñrmados, razón por la cual esta Co- 

misión Agraria Mixta considera que dicha solicitud no es 

procedente por la:-- razones anteriormente expuestas, :1~i- 

mismo se declara vacante la parcela que perteneció al C. 

Mateo Narvácz, para <JL•c en su oportunidad la asamblea 

proponga corno nuevo adjudicatario a un campesino del 

poblado que 1\0 cuente con parcela en el ejido; y que se 

sir,u1ewn los posteriores trámites legales, por Jo que es 

prr . .cdente privarlos de sus derechos agrarios y suceso- 
ríos y cancelar los correspondientes certificados de dcrc- 

chos agrarios. 

quien St' le expidió el certificado <le derechos agrario- nú- 

mero 201¿ J 90, ;· actualmente S·~ encuentra cu la !'(.;i;,.~~·:ó11 

mo nuevo <11iit•dicatnr~o ni C. Tomás Narváez Vávoucz. a 

4 de maye ne 1979, dando origen al reconocimiento co- 

informes de los comisionados y las que se desprenden de 

la audiencia de pruebas y alegatos; con relación ul caso 

del C. Matee Narvácz, quien cuenta con el número 

económico 9000004, la asamblea propone como nuevo ad- 

judicatano al C. Tomás Narvácz Vázquez, por otra parte 

el C. Aeu-aín Martínez fue privado de sus derechos agra- 

rios, por 1 esoluc.ón presidencial <le fecha 11 de abril de 

1979. publicada en el Diario Oficial de In Federación el 

lo-: cjidatario, y SH~ herederos sujetos a juicio: que se han 

valorado las pruebas ofrecidas, particularmente: el acta 

<le asamblea general extraordinaria di! cjidatarios de fe- 

che 25 de octubre de 1988, el acta de desavecindad, Jos 

iONS!:DEHANDO TERCERO. Que las constancias 

oue obrar, en antecedentes, se ha comprobado que los 

cjidatarios y ~u~ herederos han incurrido en la causal de 

privación de derechos agrarios y sucesorios. a que se re· 

riere el artículo 85 fracción f, de la J.cy Federal de Re- 

Iornn .'1.g raria; que quedaron oportunamente notificados 

l:c la ley de la materia 

parte actora, para ejercitar la acción de privación que se 

resuelve ~<?p.ún 'C' encuentra demostrada en virtud de l<:•: 

CONSIOFR ANOO SFGUNOO. L<i capacidad r'c la 

del 4:?6 al 431 y demás relativos de la Ley Federal de 

Reforma Agraria. 

seguridad Jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 

constitucionales y que se cumplió con las formalvladcs 

1:wn< 'aks del proccdimcinto establecido en Jo, artfculos 

Ag ra ria: q oc 'C 1 '.~sp.:-l:: ron las garan tías individuales de 

mismo. de acuerdo con lo señalado por el artículo 12 

f1 .. acciones f '! H y 89 de Ja Ley Federal de Reforma 

te la autoridad competente para conocer y rcolvcr el 

cio d ~ privación ele derechos agrarios y nuevas acijudi- 

cacioncs <ic unidad::~ de dotació». "': ha substanciado an- 

CONStDERA'.'HJO PRIMERO. Que el !'tTscnte jui- 

RRESULTi\]\1!)0 CU;\RTO. El día y hora señala- 

dos para el desahogo de lu audiencia <le pruebas y alega- 

tos, se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta 

asistiendo a In misma el C. Delegado de la Secretarla de 
la Rctorma Ag: "rict en la entidad, asentándose en el ac- 

ta rcspect iva la comparecencia de las autoridades ejida- 

les. no así la ¡I~ los t itulares y sucesores sujetos a juicio, 

así como la recep . .ión de los medíos probatorios y alega- 
lo~ que de 1:1 mivma se desprenden, por lo que encont rán- 
dose dd.;d¡,1!nc•1: ·..: sustanciado el procedimiento relativo 

a este juicio privativo de derechos agrarios de conformi- 

dad con I<> cvtipulado por el artículo 431 de la Ley Fe, 
deral de Reforma Agraria, 'e ordenó dictar la resolución 

corresp )!~dicr.t(:: 
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El Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Lic. Ate, 
.i~ndro Monroy B·-Rúbrica.-EJ Secretario, Lic. Pedro 
Lara Arias.-Rúbrica.-El Voc. Rpte. del Gob. Fcd., Lic • 
.Juan Manuel Ortiz Ang.-Rúbrica.-El Voc. Rpte. clel 
Gob. del Edo-, Lic. C . arlos Gatiérrez Cruz.-Rúbnca.···- -El 
Voc. Rptc. de los Campesinos, C. Florcncío Martínez Mon- 
tes de Oca.-Rúbrica. 

TERCERO Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adiudicaciones de 
vnidades de dotación, en el ejido del poblado denominado 
Doxhicho, muricipro de Jilotepec, del Estado de México, 
en el Periódico Oficial de esta entidad f cderativa y de con- 
formidad con lo previsto en el artículo 433 de la Ley Fe- 
deral de Reforma Agraria remítase al Registro Agrario Na- 
cional, Dirección General de Información Agraria para su 
inscripción y anotación correspondiente a la Dirección de 
Derechos Agrarios, Dirección General de Tenencia de la 
Tierra para :a expedición de los certificados de derechos 
agrarios respectivos; notífíquese y ejecútese, así Jo resol- 
vieron los integrantes ck esta Comisión Agraria Mixta del 
Estado en Toluca, México. a los 7 dfa, del mes de abril de 
19f<9. 

ejido del poblado denominado Doxhicho, municipio de Ji- 
Iotepec, del Estado de México a los CC. 1.-Francisco Juá- 
rez Vázquez, 2.-Aureliano Rodríguez Monroy, 3.-Marcc- 
lo Narváez Hernández, 4.-Arturo Vilchis García, 5.--Mi- 
guel Jniesta Miranda, 6.·-Graciano Juárez Vázquez, 7. - 
Pedro Enríquez Gcnzález, 8.-Pascual Miranda Mendoza, 
íJ.-Motlestn Cruz Vilchis, 10.-Santiago Franco Sánchez, 
1 J.--·Julián García Stgo., 12.-Petra Huitrón Melina, 13. -- 
Adrián Rodríguez Mtz., 14.-Amador Rodríguez Mtz., 
15.-Juan Anton.o Hernández Martínez y f6.-Cirilo Piña 
Cruz. Consecuentemente expídanse sus correspondientes 
certificados de derechos agrarios que los acredite como ejí- 
datarios del pobladc de que se trata, y respecto a la parcela 
declarada vacante el C. Delegado de Ja Secretaría de la 
Reforma Agraria en el Estado, deberá realizar la investiga- 
ción correspondiente para que de ser procedente, se inicie 
el trámite legal de acomodo de campesinos con derechos 
a salvo, conforme a Jo dispuesto por el artículo 243 de !a 
ley Federal de· Reforma Agraria. 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad- 
judican las unidades de dotación de referencia por venir- 
las cu't: :~:'.1'.> poi· más de dos años :r!interrumpidos, en el 

PRI~{l:':RO. Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado Doxhicho, 
municipio de Jilotepec, del Estado de México, por haber 
abandonado et cultivo personal de las unidades de dota- 
ción por J11ás de Jos años consecutivos a los CC. l. ·-Pa- 
blo Juárez, 2.--Modesto Rodríguez, 3.-Lorenzo Nar- 
váez, 4.- Juan Vilchis, 5.-Everardo Iniestra, 6.-Victor 
Cid, 7.-Luis Enríquez, 8.-Servando Ordóñez, 9.-José 
Cruz, lO.·-Miguel Franco, 11.-Magdaleno García, 12. 

-Ba-;i1iC1 Huítrón, J 3.-Modesta Martfnez Rosalía, 14.- 
Florentino Rodngucz, 15.--Gregorio Martínez, 16.-San- 
tos Piña Cruz y 1'/.--Mateo Narváez, Por la misma ra- 
zón se privan de sus derechos agrarios sucesorios a los 
CC. 1.-Nicandro Juárez, 2.-Francisca Vázquez, 3.- 
Graciano Juárez, 4.--Trinidad Juárez, 5.-Albina Juárez, 
6.-l,ahcl Juárez, 7.-Rafael Martínez, 8.-·Agustín Ro- 
drígucz, 9.·--Lnis Rodríguez, 10.-Elodia Monroy, ll.- 
M:-,rgad1a R··d1 íguez, 12.-Andrea Narváez, 13.-Mario 
Vilchís. 1.r.·-C~}erina García, 15.-Honoria Vilchis, J6. 
-Rayrnundo Iniestra, 17.-Juvencia Miranda, 18.-Juan 

Cid, 19---Lorcnza Enríquez, 20.-Eduardo Ordóñez, 21. 
=-Juana Vilchis, 22-Tiburcia Cruz, 23.-Casim:ra Cruz, 
'.~4. ··Ant•mh: Cm;', 25.---Vencmcio Franco, 26.--Tornasa 

S(1~1cht>z, 27.- -t.atarina Franco, 28.-Bcni!a Franco 29. 

-Jnb! Castillo, 30.-Felisa Melina, 31.-Roberto Hui- 

! rón. ~2 ... Martín Huitrón. y 33.-J'vforgarito Huitrón En 

consecuencia se 1::;ncelan los certificados de derechos 

agrarios que respectivamente se les expidieron a loo:; eji- 

datarios '<:fü:,:,naclos, números: 1.-0005034, 2.- . 

l)JQ5058, .'.\.--0005066, 4.-0005067, 5.-0005078, 6.- .. 

0005093, 7.---0005094, 8.--0005106, 9.---0005121, I0.- 

0005125, 1 l.--0005130, 12.-0005135, 13.-.2042174, 14. 

----2042i76. 15.-2042180, 16.--3156559 y 17.-9000004. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar- 
tículos y<1 mcnciouados de la Ley Federal de Reforma 
.\grar:~1, se resuelve: 
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